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CORRECCIÓN DE ERROR DE LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/RECO213VOAP, DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2018, 
POR LA QUE SE CONVOCA EL PROCESO DE AMPLIACIÓN DE LAS BOLSAS DE 
TRABAJO DE PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO, POR NECESIDADES 
TEMPORALES PARA EL CURSO 2018/2019 

 
    

Advertido error material en el listado de áreas para la ampliación de bolsas de trabajo de Profesorado 
Sustituto Interino (Anexo I), convocada por Resolución de 9 de noviembre de 2018, se procede a la 
rectificación del mencionado error, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
  
Donde dice: 

  

230 ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD  C150 ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

 
debe decir: 

 

230 
ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
(AMPLIACIÓN) 1 

C150 ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 

 
 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Cádiz, 12 de diciembre de 2018 
 
EL RECTOR, por delegación de firma, 

(Resolución UCA/R16REC/2015, de 20 de abril, BOUCA del 30) 

EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y 

PERSONAL, 

 

Carlos Moreno Aguilar 
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